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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los B res. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá -verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U X E S , M I E R K O L E S I Y I E H N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de p«f*eta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S.M. el R E Y ( Q . D . G . ) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

{Gaceta del día 13 de Septiembre) 

GOBIBÜMÜ t)E PHOVINUIA " 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 

.Pur priyridenc.i.i da esta din, y en 
v i r tud de no hubers» producido re-

clnmaciún alguna, he acordadu d".-
c.arur lu oecebidud de ocupación do 
IHS fiüCfts comprurididus cu la rela
ción publicada eu los BOLETIKE- Om 
CÍALES de 20 y 22 de Julio ú l t imo, 
cuya expropiación es indiepet'Buble 
para la construec óa del trozo 1.* de 
1» carretera de torce- ordea do la de 
Leó;i á Caboaiíes ¡i Beimoote, Sec 
eión de Puente Orug.i al Puerto de 
Somiedo, t é rmino municipal de Sao 
Emiliano; debiendo los propietarios 
á quienes 1» misma afecta designar 
el perito que haya do representarles 
en las operaciones ce modición y ta
sa, en el que concur r i rán precisa
mente algunos de los requisitos que 
daterminao Jos eniculas 21 da Ja ley 
y 32 del reglamento de Expropiación 
vigente; y pteviuieudo 4 los intere
sados que de no concurrir eu el t é r 
mino de ocho días á hacer dicho 

tiorr.bmoionto, se e s t e n d e r á que se 
cü.'iforciun cou el de la Admiuistra-
c ión . 

León 12 de Septiembre de 1904. 
El Gobernador interino, 

Fernando Venero 

F E R R O C A R R I L E S SKCUXÜARIOS 

Dispuesto por Real orden de 8 de 
á p o e t o de 1904 que se abra una 
icformacióo pública por eepacio de 
treinta días sobre el plan de ferroca-

>f riles secundarios que han de ser 
subvenoiouBdus por el Estado, cou 
g a r a n t í a de iu te rés , á partir de esta 
fecha y durante el indicad? plazo, 
se admiten en este Gobierno c iv i l 
todas las reclamaciones que contra 
la incluHión de alguna, de las lincas 

S'1. ol plan quisieren presentar las 
Corporacioties, nutidaties ó par t icu
lares, asi como t i m b i é » las Memo
rias, noticir.s, datos, o t e , etc., que 
en apoyo y ¡uatificacióa de alguna 
de las lineas propuestas, presenta
ren las Corporaciones, oalidades ó 
particulares á quiaacs intereso, y 
todo cuanto piieJ^i contr ibuir á dar 
idea de la importancia y utilidad de 
la linea, asi coma do su tráfiüo k i l o 
mét r i co probabl»-. 

Inút i l es encarecer la importan
cia de esta pública i n f i r m a c i ó n , y 
por tanto,espero que on baaeiiaio de 
los intereses de la provincia, alcance 
aqué l la toda ta ex tens ión que é s t o s 
ex igeu . 

León 9 de Septiembre de 1904. 
El Gobernador interino, 

Fernando Venero 

OBRAS P U B L I C A S PROVINCIA D E L E O N 
P L A N de ferrocarriles secundarios subvencionados j t f o r el Estado 

Número 
de orden, 

. según su 
importan

cia 
L I N E A S 

Provincias que re
corre 

De Noceda á Palanquinos (Estación del ferrocarril de Palea-
cía á la Coruña) , por Santibáfiez, el Puerto de San Isidro y / , . n . , 
Bofiar (Estación del ferrocarril Hullero de La ttobla á Va l - r eon J uvle00- • 
maseda)... 1 

De Cangas de Tioeo i Ponferrada (Estacióu del ferrocarril ' 
de Paioncia á la Cúruüa) , por el Puarto de Leitoriegos, V i -
llabliuo y Palacios del Sil 

Do Medina de Rioseco (Estación del ferrocarril de Valla- ' 
dolid A Medina tío Uioseco) á Palaaquinos (Estación del fe León. Volludolid 
rrocarnl de Paioncia á laOoruDa), por Valijeras y Valencia 
de Uim Juan 

D e U r a d o á L a B iñeza (Estación del ferrocarril de Malpar-
tida k Aetorg i ) , por Vi l lamai in , el Puerto de Ventana, La' 
Magdalena, Benavides y Veguellica (Estación del ferruca 
r r i l de Palencia 4 la Coruña) 

De Villaodrid (Estación del ferrocarril de Villaudrid á Kíva-I 
deo) a Villctranca del Bierzo (Estación del ramal de Toral(r . . • 
i Villafronca del ferrocarril de Palencia ft la Coruña por elr'L0B 1 í j a g 
Puerto dePiedtafitD) I 

De Las Arrioudas (Estacióu del ferrocarril de Oviedo á tiabe 
zón d é l a Sal) 4 Cistierna (Estación del ferrocarril Hulle
ra de La Robla á Valmaseda, por Cangas de Onís , el Puer 
to de Pontón , Escaro y Riaño) . . 

Do Astorga (Estac ión del ferrocarril do Palencia á Coruña) á 
1.a Robla (Estación do los ferrocarriles de León á Gijón y de¡ 
La Robla ti Valmasedo), por La Magdalena,en la línea n . ° 4 . . 

Do La Pola do Laviana a Escaro, eu la l ínea n ú m . 6, por e l j . . Oviedo 
Puerto de Tama r o u •' 

León y Oviedo. 

y Zamora. 

L e ó u y Oviedo. . 

León y Oviedo. 

León . 

Longitud 
en la 

provincia 
de León 

9 i , 0 0 

80,00 

52,00 

101,00 

35,00 

76,00 

60,00 

25,00 

Carreteras construidas que puede aprovechar en parte 

De León i Campo de Caso (Sección de Boñar á Tarna) 
De Adanero á Gijóo. 
De Palanquinos á Cistierna. 

De Ponferrada á IA Espina. 

De Villanueva del Campo i Palanquiaos. 

De Ricnegro & la de León á Cabonllés. 
De la de León á Caboalles ú B.;laionto. 

De S a h a g ú n á Las Arnondas. 

De La 'Mágdalena á la de Palencia á Tinamayor (Sec
ción de La Magdalena á La Robla). 

Del Puente de Torteros al Puerto de Tarna. 

León 6 do Septiembre de 1904.—El Ingeniero Jefe, Manuel Diz Bereedoniz. 
O -

t i 



JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Se bsllao eo la Secretaria de esta 
CorpoiuciÓD los titalon arimiiastro-
tivos de ncmbmmieutoB eo propie
dad é interiacs eiguieotes, que los 
ioteresacoe pueden p r e s e o t a r s e á r e -
coger: 

E n propiedad 

D." Eduvigis J i m é b e z Onstobo, 
nombrmla Muestra pura la Escuela 
de la Milla del Uiu (Carrizo), con la 
dotación anual de 500 pesetas. 

D." Matilde Alvarez Gocz&lez, pa
ra la de La Bruña (Vuldeteja), con 
S00 pése tes . 

D." Hei menegilda Goazá lez Ordó -
flez, para la de ViilauueTa del Car 
cero (Sactovenii-), coa 500 pesetas. 

D . ' Delfina M-rolló-i Uonzalez.pa 
ra la da San Millán de los Caballe
ras, con aOO pesetas. 

D. Rodrigo Torieuzo Gonzá lez , 
para la de Villubraz, con 500 pesetas 

D. Juan Rebollo Garc í a , para la 
de Villal ibre de Somoza (Quintamlla 
de Somozi), con 500 pesetas. 

D. Andrés Benito Mar t in , para la 
de Quintanilla de Rueda (Vuldepo-
lo) , con 500 pesetas 

D. Angel Morón del Palacio; para 
la de Zambroncinos (Zotes del Pá ra 
mo), con 500 pesetas. 

Interinos 

D." Vicenta Alvarez, nombrada 
Maestra para la Escuela de Barosa 
(Carucedo), con la do tac ión anual 
de 500 pesetas. 

D." Isabel Blanco y Pérez , para 
la de Sactovauii de la Valdoncioa, 
con 500 pesetas. ' 

D." Avelina Garcia y Garc ía , para 
la de Robledo de la Valdoucina (Val 
verde del Camino), con 500 pesetas. 

D . ' Floiinda Val iñas Garc í a , para 
la de Vega deYeres (Puente Domin
go Flórez) , con 500 pesetas. 

D." Maria Dolores Piedrafita Alva 
rez, para la de CompaBana (Caruce
do) , con 500 pesetas. 

D. Josto Herrero Mat t ia , para la 
de San Cipriano (Vegas del Conda
do), con 500 pesetas. 

D. Adalberto N ú ñ e z Alonso, para 
la de Becamariel (Villacá), con 500 
pesetas. 

León ¡0 de Septiembre de 1904. 
BI Oobernadur iDteríno.Preaidente^ 

Feraaad» Vener* 
El Seoretario. 

Mannel t*apelo 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA FBOVINCIA DE LEÓN 

C O N S U M O S 

l i r e n l a r 

No obstante lo dispuesto en el ar
t í cu lo 18 del reglamento de Consu 
moa de 11 de Octubre do 1898, y de 
la circular de esta Adminis t rac ión 
de 11 de Junio ú l t imo , publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 15 del mismo mes, n ú m . 42, los 
arrendatarios de los Ayuntamientos 
qu? á con t inuac ión se relacionan, y 
és tos en los Municipios donde se ve
rifique ta recaudac ión del impuesto 
exigiendo los derechos á la entrada 
de las poblaciones, no han remitido 
los estados de adeudo á que se refie
ren dichas disposiciones, y como no 

pueda demorarse por más tiempo la 
remisión de dichos datos á esta Ad 
ministri>ciÓD, be dispuesto prevo 
nirles, que si er. el improrrogable 
plszo de quinto tíia no dejan c u m 
plido el servicio comoendichacircu 
lar so les reclama, ae le» ex ig i rá con 
todo rigor uou multa que no bajará 
de 25 pesetas, s o g ú a fueron aperci • 
bidos en la precitada circular. 

León 10 de Septiembre de 1904.— 
El Admitnatrador de Hacienda, Juan 
Montero y Data. 

R e l a c i ó n que se cite 

ATONTAMIENTOS 
Astorga 
Balboa 
Beouvides 
Boca de H u é r g a n o 
Bcflar 
Cabrillanrs 
Cacábalos 
Carracedelo 
Cfirrizo 
Cimaoes del Tejar 
Congosto 
Corullón 
Fabero 
Fresno de la Vega 
Garrafe 
Grajal de Campos 
Hospital de Orvigo 
La Bafiez* 
La Erciua 
Lineara 
Las Omafias 
Los Barrios de Luna 
Matallanu 
Paradaseca 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
S a h a g ú n 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
Santa María de Ordás 
Santa María del Pá ramo 
Santiago Millas 
Turcia 
Valdepié lago 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Valvcrde del Camino 
Vegarienza 
V e g a m i á u 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadangos 
Vi l l a i cmor de la Vega 
Vil lamegil 
Villaobispo de Otero 
Vi l i aqaüambre 
Villarejo de Orvigo 

Don Antonio Martín y Lunas, Se
cretario de la Audiencia prov in
cial de León . 
Certifico: Que constituida la J u n 

ta de gobierno de esta Audiencia, en 
conformidad á lo preceptuado en el 
art . 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió por la misma, en audiencia 
pública, al sorteo para la formación 
de las listas de jurados que han 
de actuar durante el próximo a ñ o 
de 1905, y conocer en las causas de 
su competencia, quedando forma
das definitivamente en la siguiente 
forma: 

Partido jadlelal de V/tim 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nomiret y apellidos y vecindad 
D. Manuel Alonso Garc ía , de T r o -

bajo del Cerecedo 

D. Miguel Arias Guerrero, de Ote
ruelo 

D. Gregorio Alvarez, do León 
D. Antonio Viñuela Alvarez, de La 

Flecha 
D. León Andcón Pascual, de Gra-

defés 
D. Antonio Mufiiz Moráo, de San-

tingo (Carrocera) 
D. Felipe Diez Velasco, de Azadón 
D. Ricardo Panero Lofueote. deLeón 
D. Manuel Garcia Santisteban, de 

Cuadros 
D. Gregorio de la Varga, de V i l l a -

cidayo 
D. Celestino Blanco González , de 

Garrafe 
D. Fraocisco Valdesogo Llamazares, 

de San Cipriano 
D. Francisco Blanco Garcia, do V i 

Uaquilambre 
D. Baldnmero Buróa García , de V i 

llafalé 
D. Andrés Ferrero, de Castrillo 
D. Adolfo López N ú ñ e z , de León 
D. Agust iu Honrado García , de A n -

t imiode Arriba 
D Antonio AlvarezGonzález , de Lo -

tenzaon 
D. Elias Llamazares Llamazares, de 

Mansilla Mayor 
D. T o m í s Diez Alonso, de Espinosa 
D. Francisco Fe rnández Rodr íguez , 

rin R vaseca 
D. Esteban Pérez , de Santa Olaja 
D. Apolinario Martioez, de Valdeso

go de Abajo 
D.-Pedro junquera , de León 
D. Vicente Gonzá lez , de Sariegos 
D. Mauricio Barrio González, de Tor-

ñeros 
D. Juan Ordófiez, do Pobladura 
D Antonio Robles Sinchez, de Cas

tro 
D. Juan Prieto Escapa, de Santa 

María 
D. Anselmo Alonso Gonzá lez , de 

Valle 
D. T o m á s Redondo Ibán , de V ü l a -

turiel 
D . S.iutiago Salvador Cepeda, de 

Htiúsilla de las Muías 
D. Bernardo Aller Crespo, de Onzo-

Dilla 
D. Maximino Alegre, de León 
D. Juan Aller Rey, de Sotico 
D. J c sé F e r n á n d e z Viltaverde, de 

San Andrés 
D. Benigno García Solis, de León 
D. Narciso Paloma García , de C i -

manes 
D. Froilán Campos Carpintero, de 

S a o t i b á ñ e z 
D. Isidoro Garcia Santos, de San 

Miguel 
D. José García Villadangos, de Quin

tana de Raneros 
D. Benito Andrés Crespo, de Gru -

lleros 
D. Santos Ordás Fuertes, do Villa 

d á n g o s 
D. Javier Suá rez , de León 
D. Casimiro Alvarez F e r n á n d e z , de 

Onzonilla 
D. Santiago Panlagua Alvarez, de 

Trobajo del Camino 
D. Alonso Alvarez de la Fuente, de 

Valdefresno 
D. Ju l ián Garcia Clemente, de León 
D. Cesáreo Flórez y Flórez, de R u i -

furco 
D. Antonio Alvarez Robla, de Tapia 
D. Bernardo González Garcia, de V i -

lladesoto 
D. Anselmo Mar t ínez Presa, de 

Mame 
D. Antnnio Gi l Marcos, de Mansilla 

de las Muías 
D. Nicolás del Cano Gómez, de Ci-

fuentes 
D. Cándido Rueda, de León 

D. Alberto G a r c í a B a l b u e n a , d e Cas 
cantes 

D . Elias Blanco Ruiz, de Mansilla 
de las Muías 

D. Mateo Mart ínez Mart ínez , de V i -
l lacedré 

D. Ju l ián Garcia S á n c h e z , de V i l o -
rm 

D. Anto ' . io Castellanos Gavilanes, 
de Méizara 

D. Mauricio Fraile, de León 
D. Pedro Alaiz Vega, de Sao Barto

lomé 
D. Anionin Diuz Diez, de Cuadros. 
D. Tomás Garcia González , de V i l l o -

mar 
D. Mateo Mart ínez Mar t ínez , de 

Sautovenia 
D. Juan González Mart ínez , de Cor

vinos 
D. Santos Abaozas Fuentes, de 

Mansilla de las Muías 
I i . Maximino AlocsoMiüón .de León 
D.Juau Píifcu-u Alvc-rez F e r n á n d e z , 

de A r m u i ia 
D. Juan González Diez, de Pala-

zueln 
D. Alborto Garcia G a r c í a , d e La Seca 
D. Angel S u á i e z Diez, de Tapia 
D. Fraocisco Alvarez Soto, de V i -

lecha 
D. José Rodr íguez González , de V i -

Ik'Oesoto 
D. Eduardo Millán Balbudna, de 

León 
D . Manuel F e r n á n d e z Balbnene, de 

Valporquero 
D. F ra i. cisco Fidalgo Fidalgo, de 

Chozas de Ab i jo 
D. Francisco Soto Rey, do Vilecha 
D. Fernrudo Llanos, do Az ío iuos 
D. Agus t ín González Alaez, de Ce

rezales 
D. José García González , de Grul le-

res 
D. Justo F e r n á n d e z Campomanes, 

de Armunia ~ 
D. Hermenegildo Garzo, de León 
D. S imón Baillo G i l , de l iaosi l la de 

las Muías 
D. ManuelGonziilezGarcia.deSotico 
D. Bernardo Villadangos Fuertes, de 

Villadantfos 
D. Vicente" Huerga Olmo, de V i l l a -

contilde 
D. Elias Alonso Tdscón, de VillafaSe 
D.3u;. i to Bo toF ' e r t é jo .deSan toven iá 
D. Celestino Barrio Bernardo, de 

Valverde -
D. Pedro Uozueta, de León 
D. Doiniogo Fernández Puerta, de 

Manzaneda 
D. José Garcia B t y ó o , de Fontanas 
D. Manuel Diez Diez, de Rioaeco de 

Tapia 
D. Tomás Garcia Getino.de Carbajal 
D. Carlos Gut iér rez Crtspo, de Gol-

pfjar 
D. Eugenio Picón, de León 
D. Benito Alonso Loreuzana, de 

Armunia 
D. Domingo Aller , de Carbajal 
D. Felipe Cañas , de Mariulb» 
D. Román Alonso, de Vi l la tune l 
D. Felipe Garcia Garc ía , de Represa 
D. Salvador de la Varga, de V a l -

dealcún 
D. José Fe rnández Valladares, de 

Rueda 
D. Aurelio Soto Bustamante, de 

León 
D. Braulio Robles González , de San 

Vicente 
D. Pedro González Cueto, de V i l l a -

nueva del Carnero 
D. Antonio S á n c h e z Gonzá lez , de 

Fogedo 
D. Juan Garcia Fe rnández , de La 

Aldea 
D . Mart in Garcia González , de Vega 

de Infanzones 



D. Juan Antonio Barricotos Fuen 
tes, de Villasobariego 

D. Aguei in Villanueva Martioez, de 
Viiiat iuovu dal Corporo 

D. Juan Rius Planas, de Laón 
D. Pablo Calvo Garc ía , de Oteruelo 
D. Autouio Perrero Majo , de Alcoba 
D. Celestino García Arr iba , de Aza

dón 
D. Isidro García Llamas, de Cuadros 
D. Pedro F e r n á n d e z González, de 

Ma tueca 
D. J e rón imo Urdía les Perreras, de 

San Bartolomé 
D. José González González, de V a l -

derilla 
D. Gregorio González Fuentes, de 

Matisill» de las Uulas 
D. Juan Alo i so Fidalgo, de Ant imio 
D . Indalecio Nistal González, de V i -

l lómor 
D. Manuel Salgado, de León 
D. Fidel Aller Loreczana, de Viloria 
D . Cecilio Valduvieco Robles, de 

Castnllo 
D. Andrés Burgo Vidal, de Geladilla 
D . Vicente Alvarez Ordóñez , de V i -

llaobispo 
D. Isidro González Perrero, de Cas-

t r i l l o : 
D . Juan Castro, de Valdesogo de 

Arr iba 
D. Isidro Alvarez García , de Rioneco 
D. Pedro González González, de 

Torneros 
D. Gaspar Fernández Bermejo, de 

Casasola 
D. Manuel Aparicio Barriales, de V i -

llócnar 
D . Cefenno Trancha, de León 
D. Isidoro Fernández González, de 

Otero 
D. José Alvarez Alegre, de Viüayo 
D. Gregorio González Vega, de Ba-

nnocius ' 
D. Donato Cuervo Carcedo, de San 

Feliz 
D. Benito Fernández García , do C i -

manes 
D . Prudencio Crecente, de León 
D Santiago Alvarez Alvarez, de 

Bqnllera 
O. Matías Puentes Rodr íguez , de 

Villadangos 
D . Pedro Garda Robles, de Carbajal 
D. H-lario Conde Conde,de Vilhguer 
D. Baltasar Aller Ordás , de Vi l l a -

rente 
D. Marcos Presa Manso, de Roderos 
D. Tomás Mallo Ballesteros, de León 
D. E'oj? del Pozo Fauiso, de MansP* 

llh de les Muías 
D. Froilán Soto García , de Onzonilia 

Capaciiadet 

D. Je rón imo Mar t ínez , de Valdesogo 
de Abajo 

D. Fermín Alonso, de Mame 
D. Fabián González García, de Ce-

ladilia 
D. Ricardo Fanjul, de León 
D. Nicasio Sanz Cascallana, de Man-

silla de las Mulos 
D. Adriano Alcona Cambas, de Tro-

bajo del Camino 
D. Angel Lanero Fernández , de V i 

lladangos 
D. Antonio Bel inchón, de León 
O. Santiago Llamazares Llórente , 

de Villaverde de Sandoval 
D. Juan Gut i é r r ez Fernández , de 

Tomeros 
D. Aniceto Mart ínez, de Villaturíel 
D . Ar tu ro Bustamante, de León 
D. Juan Riva Riva, de Psdriin 
D. Blas Vil lar González, de Mansilla 

de las Muías 
D. Vicente Pérez Nicolás,? deJMon-

tejos 
O. Ricardo Galán CastaCo, de León 

O. Fabián Fierro Gut iér rez , de Cho
zas de ar r iba 

D. V icen t e -Fe rnándezFe roández , de 
Azadón 

D. Vicente Fernández Lorenzana, de 
Onzonilia 

O. riabmo López Fe rnández , de León 
D. José Rodr íguez Juan, de Sarie-

gos 
D. Leandro Rodr íguez Pérez, de V i 

llafafie 
D. Faustino Garzo, de León 
D. Andrés Cernudo, de Tóldanos 
D. Mart in Blanco, do Mame 
D . José Gut ié r rez Fe rnández , de 

Onzonilia 
D. Policarpo Llamazares, de Rode

ros 
D. J e sús Rico Robles, de León 
D. Federico Blanco olea, de í d e m . 
D. Lesmes Rúa Trecefio, ae Nogales 
D. Raimundo Robla Villaverde, de 

San André s 
D. Daniel García Llorca, de León 
D. Laureano Morán García , de V i 

lla moros 
D. Blas García Blanco, de La Aldea 
D. Elias Gago Rabanal, de León 
D. José Fe rnándezGarc i a , de Fogedo 
D. Pedro Becavides, de Ali ja 
D . Manuel Peña , de León 
D. Juan Oblanci Fa rnández , de V i -

llabalter 
D. Ei iasGoczález Groy, de Oozonilla 
D. Román Luera Pinto, de León 
D- Santos del Arbol F e r n á n d e z , de 

Vilecha, 
D. Joaqu ín González Pérez , de V i -

llasabariego 
D. Marcelo Blanco, de Villarroafle 
D. Manuel Pelado Sanz, de Mansi

l la de las Muías 
D. Joaqu ín Gonzáles , de León • 
D. Angel Martínez Martínez, de Ve-

li l la 
D Roberto Pastrana, de León 
D. Manuel Alvarez Fidalgo, de A n 

timio 
D. Angel Fidalgo Martioez, de V i 

loria 
D. Evaristo Pérez Fuertes, de Vi l la 

dangos 
D. Pantaleón López Robles, de León 
D. Raimundo Fe rnández Fe rnández , 

de Alcoba 
D. Francisco Balbuena Balbuena, de 

Palacio 
D. Justino Velasco, de León 
D. José Llórente Gut ié r rez , de Man 

silla Mayor 
D. Marcos López Santos, de Valverde 

ND. Vicente Muñoz, de León 
D . Policarpo Re ; Blanco, de Mansi

lla de las Muías 
D. Gabino Palomo Alvarez, de Gi

man es 
D. Victoriano Marcos, de León 
D. Vicente del Arbol Campollo, de 

Vilecha 
D. Primitivo Balbuena Villapadier-

na, de San Cipriano 
D. Venancio García Rodr íguez , de 

Vi lUbúrbula 
D. Guillermo Alonso Bolinaga, de 

León 
D. Matías Fe rnández Zancada, de 

idem 
D. Francisco Pérez R o d r í g u e z , de 

Villaturiól 
D . Laureano Arroyo, de León 
D. Raimundo del Rio López, de idem 
D. Feliciano Re ; Garc ía , de V i i l a -

quilambre 
D. Cayetano Ordóüez Garda , de 

Carbajal 
D. Ramón Pallares, de León 
D. Francisco Blanco, de Vil larroañe 
D. Francisco González, de León 
D. Arsenio Alonso Ibáfiez, de idem 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional i t 
San Adrián del Valle 

Se anuncia nuevamente vacante 
la plaza de Mélico t i tu lar de este 
Ayuntamiento, con la dotación de 
500 pesetas hasta fio de Diciembre 
del corriente año , y con la de 760 
pesetas anuales desde l . ' d e Enero 
del año próximo venidero de 1905 en 
adelante, satisfechas por trimestres 
vencidos con cargo á los fondos del 
presupuesto muoicipal, por la asis
tencia de quince familias pobres de
signadas en esta localidad; debiendo 
tener presente las observaciones si
guientes: 

1.* Los aspirantes deberán pre 
sentar sus solicitudes ante esta A l 
caldía en té rmino de treinta dias, 
a c o m p a ñ a n d o á las mismas nota ú 
hoja de estudios, mér i tos obtenidos 
y certiScac ón de buena' conducta, 
sin haber sido procesados. 

1.' Se rán preferidos los que reu
niendo mejores antecedentes y m é 
ritos hayan d e s e m p e ñ a d o , cuando 
menos, cuatro años la t i t u l a r e n una 
localidad, ó seis en varios, á satisfac
ción del Ayuntamiento y vecinos. 

3. ' Con las 500 pesetas que abo
na el Municipio hasta fin de Diciem
bre del año actual, p e r c i b i r á el 
agraciado hasta 250 mensuales, que 
comple t a r án los vecinos de este 
pueblo. 

4. ' A cootar desde 1. ' Enero de 
1905, que rigen los nuevos presu
puestos, percibirá el agraciado, se
g ú n queda dicho, las referidas 750 
pesetas anuales pur la asistencia de 
las quince f imil ias pobres, y podrá 
concertarse con los vecinos por me
dio de igualas el resto de su dota
ción hasta completar solamente, ó 
a p r o x i m a r s e , á 3 . 0 0 0 p e s e t a s anuales 

Sao Adrián del Valle 4 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, Mar
celo Fernández . 

Alcaldía conslilitcional de 
Joara 

Por acuerdo de la Corporación y 
Junta de asociados, el dia 18 del 
actual, de diez á doce, Cenará lugar 
en la casa consistorial del A y u n 
tamiento, ante una Comisióo de su 
seno, y por el sistema de pujas á la 
llana, la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, bajo el tipo de 3.904,50 pese
tas, á que asciende el cupo del Teso 
ro y recargos autorizados, para el 
a ñ o 1905, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaria. 

Si no tuviere efecto la primera su 
basta por falta de licitadores, se ce
lebrara otra segunda el día 28 del 
mismo, á iguales horas que la pri 
mera, y en olla se admi t i r án postu 
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado. 

Joara 8 de Septiembre de 1904.— 
E l Alcalde, Jesús Merino. 

contra los mismos las reclamaciones, 
que estimen conducentes. 

Alija dalos Melones L.° Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Leonardo 
Martioez. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , 
por termino de quince dias, el pre
supuesto municipal , ordinario para 
el próximo año de 1905, y las cuen
tas municipales correspondientes a l 
año de 1903. Durante dicho plazo 
pueden los vecinos examinar los 
expresados documentos y formular 

Don Pascual Vivas PeSín , Alcalde 
del Ayuntamiento de Quintana 
del Marco. 
Hago saber: Que en expediente 

que se instruye en esta Alcaldía, y 
con el fin de arbitrar recursos para 
la reparación de la casa-escnela de 
Genestacio, en este t é r m i n o m u n i 
cipal,cumpliendo acuerdo del A y u n 
tamiento que presido, se sacan a pú 
blica subasta dos solares sobrantes 
de la vía públ ica , que son los s i 
guientes: 

Un solar de terreno, llamado de 
los Cánt icos , t é r m i n o de Genesta-
cio, hace 13 á reas y 9 cen t i á r ea s : 
linda por Oriente y Norte, con Ca-
ñosa y camino de Navianos; Medio
día, finca de D. Luis Gu t i é r r ez , y 
Poniente, con reguero de concejo; 
valuado en 150 pesetas. 

Otro, denominado la Poza, hace 
69 áreas y 54 c e n t i á r e a s : linda por 
Oriente, con camino de Genestacio; 
Mediodía, de Ramón Al i ja ; Ponien
te, de Fernando y Francisco Alija y 
otros, y Norte, de Juan Rubio. 

E l remate t endrá lugar el dia 27 
de Septiembre p róx imo ,á las diez de 
la m a ñ a n a , en la casa consistorial, 
bajo las condiciones del pliego que 
obra en dicho expediente y e s t a r á 
de manifiesto en la Secretaria. 

Dado en Qunlana del Marco á 30 
de. Agosto de 1904.—Pascual Vivas. 
— E l Secretario,'Luis Gut i é r rez . 

— JUZGADOS ' 

El Letrado D. Juan F e r n á n d e z de 
Mata, Juez municipal de esta c i u 
dad de La B a ñ e z a , en funciones, 
del de ins t rucc ión del partido por 
usar de licencia el propietario. 
Hago saber: Que en el sumario 

criminal que instruyo por robo de 
metál ico en el a l m a c é n de vinos y 
coloniales de los hermanos Hermi
nio y Joaqu ín de Paz y Paz, vecinos 
de Reañejo de la Vega, ocurrido en 
la noche del i t í al 27 de Julio ú l t i 
mo, y otros delitos, se ha dictado 
autoen este día decretando la deten
ción en la cárcel públ ica de este par
tido, como presuntos autores de 
aquél los , de cuatro sujetos cuyos 
nombres y vecindad se ignoran, que 
decían ser unas veces de Turo, otras 
do Salamanca y otras de León, y 
cuyas s e ñ a s son las siguientes: 

Un sujeto, de alta estatura, muy 
derecho, moreno, de unos treinta 
á treinta y cinco años , bigote ne
gro espeso, calza alpargatas encar
nadas, viste panta lón de pana color 
canela y cordón grueso, tallado, 
abotinado y muy bien hecho, ame
ricana corta achulada, de felpa ne
gra , con botones grandes, de color 
ciato, chaleco de igua l felpa, poco 
usados, y en la cabeza gorra baja 
con visera color claro; lleva sobre el 
hombro una manta fondo claro, con 
listas negras y motas encarnadas, y 
en la mano una vara gruesa de fres
no, con rebaje ó cuchnfe en uno de 
sus extremos para mangar un cu 
chillo ó chopa, y tiene dicho sujeto 
la piel de los brazos escamada como 
si padeciera una enfermedad erupt i 
va; es de oficio forjador. 

Otro sujeto, bajo, moreno, afeita
da toda la cara, de unos treinta y 
seis á cuarenta a ñ o s ; viste pan ta lón 



de pana colar claro, abotinado y 
cordón grueso, blusa negra coo bo
lee es de u&car, pañue lo negro al 
cuello, boina uegra, y calza alpar
gatas azules; UaTo sobre el hom
bro una manta de fondo blanco os
curo, haciendo cuadros muy me
nudos eo negro, con fleco color ca
fé, de las llamadas P e ñ a r a n d i n a s , y 
unas alforja: de lana fondo blanco 
con tiras encarnadas, remates de la
na encarnada con borlas de igua l 
clase en sus extremos, nuevas. 

Otro sujeto, de regular estatura, 
proporcionado de carnes, moreno, 
con toda la cara afeitada, ojos muy 
rasgados, chato; viste chaqueta de 
p a ñ o color claro con rayas negras, 
pan ta lón de pato negro, boioa a i u l 
muy usada y calza alpargatas. 

Otro sujeto, bajo, grueso, cara 
m u y morena, cuo barba negra; vis
te panta tóo negro, chaqueta negra, 
rasgada por delante, wándose l e los 
forros blancos, y lleva boina ó gorra 
negra. 

Por tanto, ru - ' goá todas las autori
dades, tanto judiciales, como civiles 
y militares y agentes de la policía 
jud ic ia l , procedan A la busca, cap
tura y de tecc ión de dichos sujetos, 
y caso de ser habidos los conduzcan 
á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en La BaBeza á 3 0 d e Agosto 
de 1901.—Joan Fe rnández de Mata. 
—P. S. M.:Areemo Fe ruáudez de 
Cabo. 

Don Gabriel López Fuente, Juez 
municipal de Valle de Fioblledo. 
Hago aaber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l promovido por D. Martin 
Cañedo (Jueria, vecino de oate pue
blo, sobre pago de pesetas, se d ic tó 
sentencia c o j o encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: . 

tSeniencia.—En el Valle de Fino 
l l edo .á doce de Agosto de mi l nove
cientos cuatro. E lS r . D. Gabriel L ó 
pez Fuente, Juez municipal del mis 
mo y su t é r m i n o : en el juicio ver
bal c iv i l seguido en rebelóla por don 
Martio Cañedo Guerra, casado, l a 
brador y vecino de Valle de Finolle-
do, contra su convecino D José A l -
varez Alvarez (a) de la Fortuna, so 
bre pago de doscientas cincuenta 
pesetas que le debe, se con i l e tó al 
pago al demandado, en rebeldía , de 
las doscientas ciucueota pesetas y 
costas,que le reclama el decuat.dan-
te en este ju ic io , t e se rváodoso el 
derecho el demandaote de reclamar 
m á s c réd i tos ; notificándose esta sen 
tencia publicando eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia el encabeza
miento y p a r t e dispositiva de la 
misma. Asi por esta sentencia, de
finitivamente juzgaDdo, lo pronun
cio, mandoy firmo.—Gabriel López.» 

Valle de Fin?lledo vectinueve de 
Agosto de m i l tovecientos cuatro. 
—Gabriel López .—P. S.O.: Ildefon
so Alvarez, Secretario. 

* * # 
Don Gabriel López Fuente, Juez 

municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l promovido por D. Mart ín 
Cañedo Guerra, vecino de este pue
blo, sobre pago de pesetas, se dic tó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dicen 
asi: 

'Sentencia.—En el pueblo de Va 
lie de Fioolledo, á doce de Agosto de 
mi l novecientos cuatro. Él señor 
D.Gabr ie l Lopes Fuente, Juez mu
nicipal del mismo y su t é rmino : en 
el j u i c io veroal c iv i l seguido eu re- | 

beldía por D. Martio Cañedo Guerra, 
labrador y vecino de este pueblo, 
contra José Alvarez y Alvarez (a) de 
la Fortuna, vecino que fué de este 
pueblo, sobre pego de ciento ochen
ta y siete pesetas cincuenta cén t i 
mos, se condenó al pago, al deman
dado, de las eieisto ochenta y siete 
pesetas cincuenta c é c t i m o s que le 
reclatnn el demandante y las costas, 
rese rvándose el derecho el demaa 
danta de reclamar otros c réd i tos ; 
notificando esta sentencia publ ican
do on el BOLETÍN OFICIAt de la pro
vincia él encabezamiento y parte 
dispositiva de ella. Asi por esta sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ga
briel López . • 

Dado en Valle de Finolledo á 
veintinueve de Agosto de m i l nove
cientos cuatro.—Gabriel López.— 
P. S. O.: Ildefonso Alvarez, Socre-
tavio. 

* 
* * 

Don Gabriel López Fuerte , Juez 
municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l promovido por D. Matías 
Fe rnández Alvarez, vecino de este 
pueblo, contra su convecino J o s é 
Alvarez Alvarez, sobre pago de pe 
setas, se d ic tó sentencia cuyo ecca-
bezamiento y parte dispositiva d i 
cen as í : 

'Semencia.—Ea el Valle de Fino
lledo, á doce de Agosto de mi l no
vecientos cuatro. E l Sr. D . (iabne! 
López Fuente, Juez municipal del 
mismo y su térn>ir.o: eu el j u i c io 
verbal c iv i l seguido en rebeldía por 
D. Matías Fernández Alvarez, labra 
dor y vecino de este pueblo, contra 
su convecino José Alvarez Alvarez-
(a) de la Fortuna, vecino que fué de 
Valle de Finolledo, sobre reclama
ción, de doscientas pesetas, con el 
i n t e r é s del cinco por ciento d e s d é la 
fecha do la demanda, se condenó al 
pago al demandado José Alvarez y 
Alvarez, al demandante Matías Fer 
náudez Alvarez, de las doscientas 
pesetas y el in te rés del cinco por 
ciento, desde la fecha de la demanda, 
que reclamo, en este ju ic io y cu las 
costas; debiendo notificarse esta 
sentencia por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demanaado. 
Asi por esta sentencia, defiuitiva-
mente j u z g a n d o , lo prounncio, 
mando y firmo.— '.iabriel López ." 

Dado en Val e de Fioolledo i 
veintinueve de Agosto de m i l no 
vecientos cuatro.'—Gabriel López. 
—P. S. O.: Ildefonso Alvarez, Se
cretario. 

* * 
Don Gabriel López Fuente, Juez 

municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l promovido por D. Alejan
dro Maiote Pérez , vecino de este 
pueblo, sobro pago de pesetas, se 
dic tó sentencia cuyo encabezauiien -
to y parte dispositiva dicen asi: 

'Sentencia —Eu el Valle de Fino
lledo, á trece de Agesto de mi l nove
cientos cuatro. El Sr. D. Gabriel 
López Fuente, Juez municipal del 
mismo y su t é rmino : en el ju ic io 
verbal c i v i l seguido por D. Leandro 
Marote Pérez , vecino de este pue
blo, cootra Esteban Guerra Ter rón 
y su esposa Francisca Alvarez A l 
varez, vecinos que fueron del mis
mo pueblo, se condenó al pago á los 
demandados Esteban Guerra Ter rón 
y á su esposa Francisca Alvarez y 
Alvarez, á que le paguen al deman

dante Leandro Marote Pérez . IKS se
tenta y cinco pesetas que les recla
ma en este ju ic io , y costas; notif i
cándose esta sentencia publicando 
en el BOLETÍN OFICIA t do la pro
vincia tan solo el encabezamiento 
y parte dispositiva de ella. Así por 
esta sentencia, definitivamente juz • 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Gabriel López.» 

Valle de Finolledo á primero de 
Septiembre de m i l nuvecieotos cua
t ro .— Gobriol L ó p e z . — P . S. O.: I I -
defonzo Alvarez, Secretario. 

» # 
Don Gabriel López Fuente, Juez 

municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l promovido por D . Gabriel 
Lanzón Guerra, vecino de este pue 
blo, sobre pago de pesetas, se dic tó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

tSMencia.—En el Valle de Fioo
lledo, á diecisiete de Agosto de m i l 
novecientos cuatro: El Sr. D. Ga
briel López Fuente, Jaez muoicipal 
del mismo y su t é r m i n o : en el j u i c io 
verbal c i v i l seguido por D. Gabriel 
Lanzóu Guerra, vecino de Valle de 
Fioolledo, contra J o s é Alvarez A l 
va r i z , por rec lamación de doscien
tas quince pesetas á que se condenó 
al pago al demandado D. José Alva
rez Alvarez, que le pague a l demati -
d a n í e O. Gabriel Lanzón Guerra, las 
doscientas quince pesetas que lé re
clama en este ju ic io y eu lus costas; 
debiendo notificarse esta sentencia 
publicando en el BOLETÍN OFICIAL 
de León tan solo el encabezamiento 
y parte dispositiva oe ella. Así por 
esta sentencia, definitivamente j uz 
gando,lo pronuncio, mandoy firmo. 
—Gabriel López.» 

Valle de Finolledo primero de 
Soptiembre de m i l novecientos cua
tro.—Oohriel López .—P. S. O.: I l 
defonso Alvarez, Secretario. 

* * 
Don Gabriel López Fuente, Juez 

municipal de Valle de Finoi].edo. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que se ha rá mér i to , se ha dictado 
sentencia cuyo encebezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

tSeutencia.—Eü el Valle de Fino
lledo, á treinta y uoo de Agosto de 
mi l novecientos cuatro. E l s e ñ o r don 
Gabriel López Fuente, Juez m u n i 
cipal del mismo y su t é r m i n o : en el 
juicio veroal c i v i l seguido en rebel
día por D. Andrés Alvarez Díaz, ve
cino de San Pedro de Olleros, coo
tra U. Esteban Guerra Ter rón , que 
lo fué de Valle do Finolledo, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de ciento quince pesetas que le 
debe, s e g ú n obl igac ióo , Recondenó 
al p&g:o al demandado, eu tebeldía , 
D. Esteban Guerra Ter rón , á que le 
pague al demandante D . Andrés A l 
varez Diaz las ciento quince pese
tas que le reclama eu este ju i c io , y 
las costas; debiendo notificarse esta 
sentencia publicando en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia tan so 
lo el encubezamiecto y paite dis
positiva de ella. As i por esta sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mandoy firmo.—Gabriel 
López. • 

Dado en Valle de Fioolledo á tres 
de Septiembre do m i l novecientos 
cuatro.—Gabriel L ó p e z . — P . S. O.: 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 

* * 
Don Gabriel López Fuente, Juez 

municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que.en el j u i c io que 

se hará mér i to ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

tSentencia.—En Valle de Finolle 
do, á treinta y uno de Agosto de 
m i l novecientos cuatro. E l seño r don 
Gabriel López Fuente, Juez m u n i c i 
pal del mismo y su t é r m i n o : eo el 
juicio verbal c i v i l seguido eu rebel
día por D. André s Alvarez Díaz, ve • 
c iño de Sao Pedro de Olleros, contra 
D.Esteban Guerra Te r rón , que lo 
fué de este pueblo, hoy en ignorado 
paradero, por r ec l amac ión ue dos
cientas treinta y cinco pesetas que. 
le debe de p r é s t a m o , s e g ú n ob l i 
gac ión ; 

tallo que en v i r t ud de la deman
da debo ae condenar y condeno en 
rebeldía al d e r o s n d i i d o Esteban 
Guerra Ter rón , á que lo pague al 
demandanteD. Andrés Alvarez Díaz 
las doscientas treita y cinco pesetas 
que le reclama en este ju ic io , y en 
las costas y gastos; debiendo no t i f i 
carse esta senteucia publicando en 
el BoLEik OFICIAL oe la p rov in 
cia, tan solo el encabezamiento y 
parte dispositiva de ella. Asi por 
esta senteucia, definitivamente juz 
gando, lo p iocuncio, mandoy fir-. 
mo.—GabriH López.» 

Valle de Finolledo á tres de Sep
tiembre de m i l novec i en to í cuatro. 
—Gabriel López .—P. S. M . I l d e f o n 
so Alvarez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALllS 

A . ' DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 
Necesitando adquirir este Depósito 

a r t í cu los de pienso para sominiatro 
del ganado del mismo, hasta fin de 
Diciembre p róx imo venidero, cuyas, 
cantidades se calculan aproximada
mente en 31% quintales mét r icos de 
cebada y 707 de paja corta do t r igo 
para pienso (ambas de Castilla) y de 
superior calidBd, se pone en conoci
miento del público á fin de que las 
personas á quienes convenga in te
resarse en dicho servicio puedan 
BSistir al concurso quo coo el citado 
objeto ha de celebrarse eo ei edificio 
de Ssu Alatccs el d í a 'SO del ac
tual , á las once, eu cuyo acto se ha
llará de manifiesto el pliego de con
diciones. 

Las proposiciones se ha rán por 
escrito, por la cantidad que se nece
site ó parto de ella, expresada en 
quintales mé t r i cos , acompalando 
muestra de la cebada. 

León 10 do Septiembre de 1904.— 
El Cap i t án -Sec re tn r io , Manuel Este-, 
ve —V.° B ° ; E l Presidente, N . da 
Prado. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CCREEOS DE LEÓN 

Ante el A d u ñ n i s t r s d o r do V i l l a - , 
franca del Bierzo se admiten propo
siciones paro el arriendo por ciuco 
años de un local de oficina de Co
rreos y habi tac ión para el Jefa de 
aquella v i l l a , en «,1 t é r m i n o de 
treinta dias, á contar desde la i n 
serción de ente a n u n c i ó en el B o i B -
TIN OFICIAL de esta provincia. 

Dichas proposiciones un han de 
exceder de la cantidad de 2á0 pese
tas anuales, y se rán extendidas en 
papel de 11.* clase, a c o m p a ñ a n d o á 
ins mismas el plano acotado do la 
finca. 

León 4 de Septiembre do 1904.— 
El Administrador principal , Santia
go A. Huerta. 

Imp. de lu Dipat&ctón provincial 


